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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  09 de septiembre de 2022 Hora:  09:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 201 de 2022. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00032 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Luz Mabel Vélez Quintana. 

Identificación CC. 43.081.407 

Dirección de notificación  

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico   

Datos apoderada de la demandante 

Nombres y apellidos Angélica María Oviedo Vargas. 

Identificación CC. 42.826.914 y TP. 174.647 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 53 N.º 78 - 09 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 505 55 59 – 312 719 8407 

Correo electrónico  elilopera.1987@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderado sustituto entidad demandada 

Nombres y apellidos Alejandro Vasco Ruiz. 

Identificación CC. 1.124.735.204 y TP. 340.016 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 No 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 302 276 1688 

Correo electrónico  Vasco-abogado@outlook.com 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 01 de julio de 2020 (Ítem 2 Carpeta 

Virtual.). 

➢ Notificación Colpensiones: 08 de febrero de 2021 (Ítem 5 cv). 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


Radicado Único Nacional 05001310500620200003200             

W 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá establecerse dentro del proceso si la demandante cumple la condición de 

convivencia establecida por la Ley, para tenerse como beneficiaria de la pretendida 

pensión de sobrevivientes. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 8 (pág. 15); 

obrantes a folios 12 a 24 (pág. 21-33) del expediente. 

 

Folio 12 (Pág. 21): copia de la Cedula de Ciudadanía de la demandante. 

Folio 13-14 (Pág. 22-23): copia Registro Civil de Defunción del señor Luis Javier Lopera 

Céspedes. 

Folio 15 (Pág. 24): copia de la partida de matrimonio. 

Folios 16-18 (Pág. 25-27): Copia de la resolución GNR 302728 del 13 de octubre de 

2016. 

Folio 22-24 (Pág. 31-33): Copia de la resolución GNR 361327 del 30 de noviembre de 

2016. 

 

Testimonial. De la señora Liria Ester Quintana Velásquez, y de los señores Jaime de 

Jesús Vélez Quinta, y Ovidio de Jesús Álvarez Grisales. 

 

Pruebas en poder de la demandada. No se decreta. 

 

Pruebas Decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

página 11; obrantes a páginas 38 a 42, y en el ítem 8 del expediente digital. 

 

Pág. 38-42: copia historia laboral de la demandante, actualizada al 11 de febrero de 

2021. 

Ítem 8 cv: expediente administrativo del causante 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día nueve (09) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), fecha en la cual se practicarán 

las pruebas, se presentarán alegatos de conclusión y se proferirá sentencia 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 
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Mario Alfonso Meza May 

Secretario  
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  09 de septiembre de 2022 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00032 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asiste. 

Luz Mabel Vélez Quintana. 

CC. 43.081.407 

Demandante. 

 

 

Asiste. 

Angélica María Oviedo Vargas. 

CC. 42.826.914 y TP. 174.647 del C. S. de la J. 

Apoderada de la demandante. 

 

 

Asiste. 

Alejandro Vasco Ruiz. 

CC. 1.124.735.204 y TP. 340.016 del C.S. de la J. 

Apoderado Colpensiones. 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario. 


